
 

  

  

 

JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA 

CIRCUITO DE SAN MARTIN - META 

Fecha de la providencia: Nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de proceso: Sucesión intestada  

Demandante:  María Olinda Vargas Cárdenas 

CAUSANTE  José Nereo Cárdenas Santos 

Radicación:  50 689 31 84 001  2021 00091  00 

Asunto:  Rechaza demanda 

 

 

SE RECHAZA la presente demanda teniendo en cuenta que la parte demandante no la 

subsanó dentro del término otorgado como se indicó en auto del 19 de agosto del año en 

curso (Art. 90 Código General del Proceso). Como el expediente se conformó de manera 

digital, no es necesaria la devolución de anexos, en consecuencia, se dispone el ARCHIVO 

definitivo de la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
    LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 

 

 

 
Proy/ Alfonso A. Ramírez D. 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico  

Nº 038 Hoy: 10 de septiembre de 2021 

 

 

ZORAIDA ESPÍTIA GAMBOA 

Secretaria Ad Hoc 


